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El año 2022 ha significado la necesidad para la Fundación Almeriense de 
Personas con Discapacidad de redoblar sus esfuerzos para emprender nuevas 
e innovadoras acciones encaminadas a evitar situaciones de exclusión social, 
junto con iniciativas para promover la autonomía personal. La búsqueda de 
nuevos caminos para dar respuesta a problemas sociales de nuestro entorno y 
las sinergias con otras entidades e instituciones pueden ayudarnos a contribuir, 
en la medida de nuestras posibilidades, a evitar situaciones de exclusión social.

Desarrollamos programas de intervención social y educativa, con el objetivo de mejorar la situación de sectores 
con especiales dificultades para la integración social y laboral, prestando servicios sociales especializados. A 
continuación, detallamos algunas de las iniciativas más destacadas desarrolladas durante el año 2022. Con 
ellas hemos querido dar respuesta a las necesidades de los sectores más vulnerables y con más necesidad 
de apoyo, siendo estos los siguientes: 

Presentación del Presidente. 
Evitar situaciones de exclusión social

PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN SOCIAL

INSERCIÓN EN EL 
MERCADO DE TRABAJO

Promovemos la inserción laboral 
y la atención personalizada de 
colectivos vulnerables mediante el 
desarrollo de proyectos integrados 
de inserción laboral.

PROGRAMA
TE ACOMPAÑAMOS

Asesoramiento Jurídico para 
personas con discapacidad 
prestado gratuitamente por un 
equipo de la Entidad especializado 
en el ámbito jurídico.

•	 Proyecto Territorial para el Reequilibrio 
y la Equidad de colectivos Vulnerables.

•	 Banco de Préstamo de Ayudas Técnicas.

•	 Programa Te Acompañamos V.

•	 Escuelas de Verano.

•	 Ayuda a Domicilio.

FUNDACIÓN ALMERIENSE 
DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

ESCUELAS DE VERANO 
TODOS JUEGAN

Proyecto social lúdico-educativo 
para niños/as, con la colaboración 
de la Consejería de Inclusión Social, 
Juventud, Familias e Igualdad de 
la Junta de Andalucía.

Luis López Jiménez.

                 Buscamos nuevos caminos y sinergias con entidades e instituciones 
para dar respuesta a problemas sociales de nuestro entorno”“
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DOBLE FINALIDAD
Este servicio tiene una doble 
finalidad. Por un lado, recibe la 
entrega o donación de particulares, 
empresas o donantes en general y 
por otro facilita ayudas a personas 
que lo necesitan.

PRÉSTAMO TEMPORAL

Este banco de ayudas técnicas 
consiste en un préstamo temporal 
de sillas de ruedas, muletas, u 
otras órtesis o prótesis, durante 
un periodo de tiempo de 6 meses, 
que pueden ser prorrogables.

AUTONOMÍA PERSONAL
Fomentar la autonomía personal 
de personas en situación de 
dependencia y con falta de 
movilidad es uno de los principales 
objetivos del Banco de Préstamo 
de Ayudas Técnicas.

BANCO DE PRÉSTAMO DE AYUDAS TÉCNICAS

Recicla lo que no uses, pídenos lo que necesites

El Servicio de Banco de Préstamo de Ayudas Técnicas, destinado a facilitar productos de apoyo, en calidad 
de préstamo temporal a personas con escasos recursos, ha contado en 2022 con 48 ayudas técnicas 
y ha prestado material a 2 personas. Este servicio se presta a través de la Fundación Almeriense de 
Personas con Discapacidad y dispone de materiales como sillas de ruedas, andadores, camas eléctricas, 
grúas o muletas. Las personas destinatarias son personas con escasos recursos y que se encuentran, 
de manera temporal o permanente, en una situación de dependencia. 

2
Beneficiarios. Ayudas Técnicas.

48

PROYECTO TERRITORIAL PARA EL REEQUILIBRIO 
Y LA EQUIDAD EN COLECTIVOS VULNERABLES
El programa tiene como objeto promover la inserción laboral y la atención personalizada de colectivos 
vulnerables mediante el desarrollo de proyectos integrados de inserción laboral que deberán incluir acciones 
de orientación y de formación. Hemos atendido a 29 personas, de las que se han insertado 17.
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TE ACOMPAÑAMOS V: 
PROGRAMA DE ASESORAMIENTO JURÍDICO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
El programa TE ACOMPAÑAMOS V se ha desarrollado entre enero y junio de 2022. Gracias a él, hemos 
dado respuesta a las demandas de personas con discapacidad en materia jurídica. Con ello, facilitamos 
un servicio a coste cero para personas con escasos recursos. La Fundación Almeriense de Personas con 
Discapacidad, desde su creación en 2011, se ha marcado como uno de sus principales objetivos evitar la 
vulneración de derechos por razón de discapacidad.

Actuaciones en materia de Asesoramiento 
Jurídico en el Programa Te Acompañamos V, 

desde enero a diciembre 2022.

FINANCIADO POR: 

Consejería de Inclusión Social, 
Juventud, Familias e Igualdad

ASESORAMIENTO
Desde el Área de Atención 
Jurídica facilitamos un completo 
asesoramiento legal profesional, 
especializado y personalizado 
para personas que no disponen 
de los recursos necesarios.

DISCAPACIDAD 
Defendemos los derechos de 
las personas con discapacidad 
que han visto cómo estos han 
sido vulnerados. Acudimos a los 
tribunales cuando la situación 
así lo requiere.

LABOR SOCIAL
Trabajamos con el objetivo de 
mejorar la calidad de vida de 
las personas con discapacidad 
y conseguir la igualdad real y 
efectiva de oportunidades en 
todos los ámbitos de la sociedad.

SERVICIOS:

•	 Solicitudes de incapacidad, discapacidad y dependencia.

•	 Reclamaciones del grado de discapacidad.

•	 Solicitud de pensiones.

•	 Interposición de demandas judiciales.

•	 Recursos de alzada.

•	 Asesoramiento jurídico.

•	 Asistencia a juicios.

43

3



FINANCIADA POR: 

Consejería de Inclusión Social, 
Juventud, Familias e Igualdad

FINANCIADA POR: 

ESCUELA DE VERANO TODOS JUEGAN
ESTRATEGIAS PARA FACILITAR LA INTEGRACIÓN

AYUDA A DOMICILIO
PARA PROMOVER LA AUTONOMÍA

Las Escuelas de Verano Todos Juegan se han celebrado en Las Marinas (Roquetas de Mar), El Ejido y Albox, con 
el objetivo de facilitar este servicio a familias con escasos recursos y en situación de vulnerabilidad. Por otro lado, 
la Escuela de Verano para Tod@s se ha desarrollado en la Universidad de Almería y en el municipio de Turre. 
Ambas han sido financiadas por la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad de la Junta de 
Andalucía. Se atiende a menores con necesidades especiales.

Este tipo de iniciativas son una herramienta fundamental para la conciliación de la vida familiar y laboral de las 
madres y padres durante las fechas estivales, además de proporcionar un servicio asistencial, educativo y de ocio 
a familias de zonas desfavorecidas o en situación de riesgo de exclusión social, que no tienen capacidad económica 
para inscribir a sus hijos o hijas en este tipo de recursos. Además, a los menores se les ha proporcionado un 
servicio de comedor totalmente gratuito que contempla un plan de alimentación que incluye desayuno, almuerzo 
y merienda, que se llevan a casa. Los menús se han preparado en cocinas propias, adaptados a sus necesidades 
dietéticas: alergias, intolerancias, etc. y atendiendo a criterios nutricionales, bajo la supervisión de una especialista 
en nutrición.

Prestamos asistencia personalizada y servicios en domicilio a 5 personas mayores y en situación de dependencia 
con dificultades para desarrollar sus actividades cotidianas, con el fin de fomentar un mayor bienestar, promover 
su autonomía y proporcionar confianza y tranquilidad a sus familiares y cuidadores. Esta iniciativa ha sido posible 
gracias a la colaboración de la Diputación de Almería.

Niños y niñas inscritos 
en las Escuelas de 

Verano Todos Juegan.

Niños y niñas con 
necesidades especiales 

atendidos/as en las Escuelas 
de Verano para Tod@s.

96 11
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DATOS DE CONTACTO:

 C/ San Rafael, nº 25 Bajo. 04230 Huércal de Almería. 

    Tel.: 950 62 06 06.

 fapd@fapd.es
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DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

UNA ACCIÓN LO CAMBIA TODO




